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El  Ayuntamiento  pretende  con  la  nueva  planificación 
urbanística  dar  respuesta,  en  primer  lugar  a la  necesidad  de 
contar con un Plan General, dada la anulación del anterior (Plan 
General aprobado en el año 2000). 

Foto aérea de Castellón.

Sus  determinaciones  en  ningún  momento  han  sido 
puestas en discusión y se ha manifestado como un instrumento 
más que correcto para encauzar el fuerte desarrollo urbanístico 
producido  en  los  últimos  años,  a  pesar  de  lo  cual  ha  sido 
anulado  por  el  Tribunal  Supremo.  La  anulación  parte  de 
problemas de procedimiento,  en lo  relativo  a la  exposición al 
público  y  a  la  discrepancia,  en  este  aspecto,  entre  lo 
contemplado  en  la  legislación  valenciana  y  entendido  por  el 
TSJCV por una parte, y la interpretación que hace el Tribunal 
Supremo por otra.

Considerando la necesidad inaplazable de contar con un 
nuevo Plan,  no es menos cierto que esta circunstancia,  debe 
servir para adaptar el planeamiento urbanístico a la legislación 
actual, y también para adecuarlo a la realidad socio-económica y 
a  los  criterios  actuales  de  sostenibilidad  ambiental,  lo  que 
implicará  el  seguimiento  de  las  directrices  de  la  Estrategia 
Territorial  de  la  Comunidad  Valenciana,  y  de  los  Planes  de 
Acción Territorial aprobados. 

El principio general que debe regir esta planificación es la 
promoción del desarrollo sostenible, para conseguir:

• Una adecuada protección del medio ambiente.

• La  integración  de  los  aspectos  ambientales  en  la 
ordenación urbanística.

Foto aérea del Grao de Castellón.

De acuerdo  con  las  determinaciones  contenidas  en la 
Ley de Ordenación del  Territorio  y Protección del  Paisaje,  los 
objetivos de la ordenación del territorio y el desarrollo urbanístico 
deben ser:

• La mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y

• El desarrollo sostenible.

Las directrices definitorias de la estrategia de evolución 
urbana y ocupación del territorio del municipio tienen por objeto, 
de  acuerdo  con  el  art.  43  de  la  Ley  Urbanística  Valenciana, 
establecer criterios y estrategias para:

a) Adecuar la ordenación municipal a la política territorial 
de La Generalitat manifestada en los principios contenidos en la 
legislación en materia de ordenación del territorio y protección 
del paisaje y, en especial, a los instrumentos que la desarrollen, 
así como su coordinación con las distintas políticas sectoriales.

b)  Identificar  los  objetivos  fundamentales  del  Plan 
General  en  coherencia  con  la  política  urbanística  y  territorial 
municipal,  diferenciándolos  de sus  previsiones  instrumentales, 
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susceptibles de ser  modificadas  con mejoras  alternativas que 
persigan la misma finalidad.

Según el  art.  44 de la  Ley Urbanística Valenciana,  las 
Directrices deberán:

a)  Señalar  oportunidades y diagnosticar  los principales 
problemas y objetivos prioritarios de la ordenación urbanística y 
territorial.

b)  Determinar  la  secuencia  lógica  de  su  desarrollo 
territorial  mediante  el  establecimiento  detallado  de  las 
condiciones  objetivas  que  han  de  cumplirse  para  que  sea 
posible  la  incorporación  de  cada  tramo  de  urbanización  al 
contexto global del territorio, definiendo así el orden básico de 
prioridades  para  la  ejecución  de  las  actuaciones  integradas 
previstas.

c)  Establecer   los  criterios  a  tener  en  cuenta  para  la 
incorporación de nuevos terrenos al proceso de urbanización.

Fotografía aérea de Castellón.

• utilización racional del suelo.utilización racional del suelo.utilización racional del suelo.utilización racional del suelo.

Los  crecimientos  urbanísticos  deberán  tener  como 
criterio  básico  producir  el  menor  impacto  sobre  el  territorio  y 
sobre los valores o recursos naturales presentes en él, así como 
minimizar los posibles riesgos naturales existentes o inducidos.

El  crecimiento  urbano  a  medio  plazo  de  la  ciudad  de 
Castellón tanto desde el punto de vista poblacional como de los 
sectores de actividad industrial o terciaria,  tiene cabida, dentro 
del  marco  de  los  suelos  clasificados  hasta  la  fecha  como 
urbanos o urbanizables. De hecho, una nueva visión del Modelo 
Territorial,  a  la  luz  de  las  circunstancias  socioeconómicas 
actuales, nos lleva a decantarnos por un criterio más restrictivo 
en la clasificación del suelo, en el sentido de retorno de parte de 
los  suelos  clasificados  como  urbanizables  a  la  condición  de 
suelo no urbanizable común.

En este sentido hay que tener en cuenta que el Modelo 
Territorial  del  municipio  de  Castellón,  recogido  en  el  Plan 
General  del  año  2000,  se  ha  venido  desarrollando  (hasta  el 
momento) en un período de gran actividad urbanizadora.

Aún así,  del  crecimiento contemplado en este Modelo, 
queda actualmente un 37,93% del suelo residencial, un 52,10% 
de suelo industrial y un 38,68% de suelo terciario sin ninguna 
expectativa de necesidad de urbanización

En  el  ámbito  de  las  necesidades  de suelo  residencial 
para el crecimiento  de la población, hemos de considerar los 
solares vacantes que nos posibilitaran a corto y medio plazo un 
crecimiento  urbano significativo,  sin nuevas colonizaciones  de 
suelo,  rentabilizando  así  las  inversiones  ya  realizadas  y 
facilitando la compactación de la ciudad, con los consiguientes 
beneficios de eficiencia en la movilidad, en la prestación de los 
servicios y facilidad de acceso a los equipamientos.

El  suelo  urbanizable  cuya  clasificación  y  delimitación 
sectorial se proponga, a la vista de las distintas alternativas de 
planeamiento, lo será de acuerdo a los estudios de población y 
socio-económicos oportunos además claro está de contar con 
las  limitaciones  que  establezcan  las  condiciones 
medioambientales y paisajísticas.

En cualquier  caso,  la  suma de la   superficie  de  suelo 
clasificado  como  urbano  más  la  del  suelo  clasificado  como 
urbanizable, no superará el 40% de la superficie total del término 
municipal.  Y  por  lo  tanto,  el  suelo  preservado  del  desarrollo 
urbano (suelo no urbanizable protegido y común) no será inferior 
al 60% de la superficie del término municipal. El Plan mediante 
las Directrices de Evolución Urbana y Ocupación del Territorio, 
determinará  los criterios para preservar  terrenos del  proceso 
urbanizador, con el fin de no ocupar de forma extensiva todo el 
territorio.

El  suelo  clasificado  como  no  urbanizable  será  el 
propuesto por los estudios medioambientales y paisajísticos y en 
ningún caso su superficie será inferior a la que configura el Plan 
General  del  año  2000  y  las  posteriores  modificaciones  o 
desarrollo  del  mismo,  así  como  de  los  Planes  Especiales 
aprobados en su ámbito territorial.
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En este sentido el anterior plan aprobado en el año 2000 
ya clasificaba como suelo no urbanizable protegido el 14,41% 
del término municipal, lo cual supone casi una cuarta parte  del 
suelo no urbanizable.

El suelo clasificado como no urbanizable contribuirá a ser 
soporte de un espacio–red en el que se apoye la infraestructura 
verde no situada en zonas urbanas, de forma que se garantice la 
continuidad territorial de las superficies no urbanizadas.

•  uso eficiente de los recursos hídricos y uso eficiente de los recursos hídricos y uso eficiente de los recursos hídricos y uso eficiente de los recursos hídricos y    

protección de su calidad.protección de su calidad.protección de su calidad.protección de su calidad.

La disponibilidad de recursos hídricos acreditada en el 
área de Castellón supera los  24 Hm3 para una población de 
240.000 habitantes (crecimiento del 33% respecto a la población 
actual). 

En la actualidad la ciudad de Castellón cuenta  con un 
aprovechamiento  máximo  anual  de  21.996.111  m3/año,  con 
destino a abastecimiento de una población potencial de 202.771 
Hab  (crecimiento  del  12%  respecto  población  actual).  Este 
aprovechamiento  ha sido  otorgado por  un  plazo  de 25 años, 
según resolución de la Presidencia de la CHJ de junio de 2013.

Con el objetivo de conseguir un uso eficiente de estos 
recursos, 

a) El Plan  General  fijará los caudales estimados para 
cada uso con los que debe ser  calculada la demanda en las 
actuaciones  urbanísticas  que  se  acometan  en  desarrollo  del 
mismo.

b)  El  Planeamiento  de  desarrollo  fijará  los  criterios 
exigibles a las actuaciones urbanísticas en aras a conseguir la 
máxima reutilización de las aguas residuales. 

El Ayuntamiento de Castellón potenciará la utilización de 
aguas reutilizadas para el riego de parques y jardines. De hecho 

ya se han realizado infraestructuras de conexión de la EDAR 
con el núcleo de la ciudad (conducción desde EDAR a Ronda 
Este),  y  se  ha  solicitadlo  la  oportuna  concesión  de  dichos 
recursos  a  la  Confederación  Hidrográfica,  con  el  fin  de  ir 
completando  toda una red  de agua para  riego  de  parques  y 
jardines públicos a partir del  agua  reutilizada.

Parque Ribalta.

c) En las zonas de protección de las masas de agua y de 
las  captaciones  que  el  propio  plan  delimite,  el  Planeamiento 
determinará el régimen de compatibilidad de usos conforme a lo 
establecido  en  la  legislación  de  ordenación  del  territorio  y 
protección  del  paisaje,  o  que  vengan  establecidas  como 
consecuencia de la legislación en materia de aguas.

• Infraestructura verde.Infraestructura verde.Infraestructura verde.Infraestructura verde.

La ciudad de Castellón ha de prestar atención especial a 
que la  infraestructura  verde conecte  el   casco urbano con su 
anillo verde perimetral, y este a su vez con el arco verde que, a 
nivel comarcal, forma el Desierto de las Palmas y las montañas 
del noroeste, hasta las estribaciones de Espadan, y por el este el 
litoral mediterráneo.

Desierto de las Palmas.

         Es  importante  asegurar  corredores  de  recíproca 
comunicación entre espacios rurales, que coadyuven a potenciar 
los entornos paisajísticos, en especial  los de la falda de montaña 
y el litoral,  todo ello con el fin de mejorar la  calidad de vida de 
los ciudadanos   y facilitar el desarrollo y mantenimiento de los 
ecosistemas.
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• protección del protección del protección del protección del PATRIMONIOPATRIMONIOPATRIMONIOPATRIMONIO natural. natural. natural. natural.

a) El planeamiento urbanístico establecerá  estrategias y 
objetivos  para  la  protección  de  los  espacios  de  interés 
paisajístico  y  ecológico,  para  lo  cual  incorporará  el  oportuno 
Estudio de Paisaje del Término Municipal y se adecuará a los 
requisitos establecidos por la normativa vigente y en concreto 
por los Planes de Acción Territorial , así como por lo previsto en 
la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana.

El  planeamiento  delimitará  como suelo  no  urbanizable 
protegido aquellos terrenos  cuya clasificación en este sentido 
esté exigida por las diferentes legislaciones sectoriales, además 
de los que en base a   la evaluación ambiental y el estudio de 
paisaje  se  decida  su  clasificación  e  inclusión  en  la  citada 
categoría.

Especial importancia tienen en el  término de Castellón, 
el Paraje del Desert, les illes Columbretes, el paraje del Molí la 
Font , los suelo protegidos por el Plan Especial de la Marjalería, 
el borde litoral  y toda la cordillera que bordea por el noroeste el 
término. 

Illes Columbretes.

b)  Se establecerán los criterios de protección que han 
servido de base para la clasificación del suelo no urbanizable, 
tanto común como protegido, a los que deberán ajustarse sus 
modificaciones.  De  igual  modo,  los  criterios  cuantitativos  y 
cualitativos  para  perfeccionar  su  delimitación  y  limitar  la 
clasificación de suelos urbanizables a los lugares adecuados.

En este documento de inicio se parte de la calificación 
como protegido del  Suelo No Urbanizable Protegido establecido 
por  el  Plan  General  del  año  2000  en  base  al  estudio  y 
Declaración  de  Impacto  Ambiental  realizada  en  su  día  ,  así 
como  en  el  ámbito  del  Plan  Especial  de  la  Marjalería  de 
conformidad  con  el  Estudio  de  Impacto  Ambiental  del  citado 
ámbito y la correspondiente estimación de impacto ambiental.

Molí La Font.

La  normativa  urbanística  concretará  las  medidas 
tendentes a minimizar los impactos y maximizar la sostenibilidad 
ambiental en orden a reducir también la huella ecológica.

• conservación  y  puesta  en  valor  delconservación  y  puesta  en  valor  delconservación  y  puesta  en  valor  delconservación  y  puesta  en  valor  del    

Patrimonio Cultural.Patrimonio Cultural.Patrimonio Cultural.Patrimonio Cultural.

El  planeamiento  fomentará  la  protección  y  puesta  en 
valor  del  patrimonio  cultural,  histórico,  etnológico  y 
arqueológico,incluido  el  patrimonio  rural  y  en  especial  el 
hidráulico.

El  Ayuntamiento  de  Castellón  de  la  Plana  publicó  en 
septiembre del  año 2012,   junto  con la  tercera  exposición  al 
público del Plan General de Ordenación Urbana, el Catálogo de 
Patrimonio  Arquitectónico  y  el  Catalogo  de  Yacimientos 
Arqueológicos. Estos documentos  contienen una memoria de 
los criterios seguidos para la elaboración de los mismos  y para 
la declaración de Bienes de Relevancia Local, de acuerdo con la 
legislación en materia de patrimonio cultural, así como normas 
sobre la intervención en los bienes catalogados.

Paseo Ribalta.

CAPÍTULO 4.- CRITERIOS, PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS.    CAPÍTULO 4.- CRITERIOS, PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS.    CAPÍTULO 4.- CRITERIOS, PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS.    CAPÍTULO 4.- CRITERIOS, PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  pág.   pág.   pág.   pág. 4444////12121212



DOCUMENTO CONSULTIVO INICIAL                                                                    DOCUMENTO CONSULTIVO INICIAL                                                                    DOCUMENTO CONSULTIVO INICIAL                                                                    DOCUMENTO CONSULTIVO INICIAL                                                                    PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CASTELLÓN DE LA PLANAPLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CASTELLÓN DE LA PLANAPLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CASTELLÓN DE LA PLANAPLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CASTELLÓN DE LA PLANA

Plaza de la Independencia.

Por otra parte la normativa del Plan preverá (como así lo 
establecía el Plan General aprobado en el año 2000) una zona 
delimitada  como  Núcleo  Histórico  Tradicional,  donde  la 
ordenación urbanística no permite las sustitución indiscriminada 
de edificios, exigiendo por contra su conservación o al menos 
una reforma, rehabilitación o implantación que armonicen con la 
tipología histórica.

Así mismo se fijarán los objetivos y estrategias para la 
recuperación  de  los  edificios  catalogados  y  de  los  núcleos 
históricos.

• revitalización del Patrimonio Rural.revitalización del Patrimonio Rural.revitalización del Patrimonio Rural.revitalización del Patrimonio Rural.

Se  establecerán  objetivos  y  estrategias  para  la 
revitalización del patrimonio rural. Especial importancia tiene la 
consideración  de  las  zonas  de  montaña,  secano,  regadío  y 
marjal en el conjunto del término y  las distintas construcciones 
ligadas a la residencia y al aprovechamiento agrícola en cada 
una de ellas.

Mediante  la  oportuna  zonificación  del  suelo  no 
urbanizable,  se establecerán los criterios morfológicos para la 
división de fincas en medio rural,  y los parámetros que regulen 
el asentamiento de edificaciones aisladas sobre dicha clase de 
suelo.

Fotografía aérea de la  Marjalería.

• prevención  de  riesgos  naturales  oprevención  de  riesgos  naturales  oprevención  de  riesgos  naturales  oprevención  de  riesgos  naturales  o    

inducidos.inducidos.inducidos.inducidos.

En la futura planificación urbanística se tendrá en cuenta 
la  compatibilidad   con  los  Planes  de  Acción  Territorial,  en 
especial  el  PATRICOVA,  en  lo  referente  al  riesgo  contra 
inundaciones.

En este sentido cabe señalar que en los últimos años en 
el término de Castellón se han ejecutado infraestructuras muy 
relevantes contra inundaciones, tales como:

••••  El encauzamiento del Río Seco, con el soterramiento 
del mismo en la zona urbana

•••• El encauzamiento del Barranco de Fraga.

•••• Desvío  y  canalización  del  barranco  dels  Canters 
evitando  la  confluencia  de  sus  aguas  con  las  del 
barranco del Sol.

•••• Aliviadero en el barranco del Sol en el cruce con la 
antigua carretera nacional.

Soterramiento del Rio Seco.
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Se ha aprobado también un Plan Director de Evacuación 
de  Aguas  en  el  Noroeste  de  la  Ciudad,  ejecutándose  el 
encauzamiento del barranco dels Canters y parcialmente el del 
Barranco del Sol.

Restan por  ejecutar  el  desvío  parcial  y  encauzamiento 
del Barranco del Sol, así como la mejora de la ampliación de la 
desembocadura del Río Seco, y la  sustitución del puente del 
camino del Cementerio en el cauce del Río Seco.

• ordenación del Litoral.ordenación del Litoral.ordenación del Litoral.ordenación del Litoral.

Los  casi  9  kilómetros  de  fachada  litoral  que  tiene  el 
municipio de Castellón presentan de Norte a Sur presentan  las 
siguientes zonas:

1.-  Una  primera  zona,  desde  el  término  municipal  de 
Benicássim hasta la desembocadura  del Río Seco de 1,6 km de 
longitud, con playas en la costa y una zona interior de marjal con 
profusión de viviendas de segunda residencia.

2.- Una segunda zona de 1 km de frente litoral  con playa 
y en el  interior   unos terrenos mayoritariamente de propiedad 
municipal (unos 300.000 m2) utilizados en la actualidad como 
aeródromo.

Zona del litoral

3.- A  continuación una tercerea zona de 2 km de longitud 
(playa  del  pinar)  con  una  primera  línea  de  playa,  con 
edificaciones baja o media densidad, y una zona interior en la 
que se encuentra el mayor parque público de Castellón: El Pinar, 
dedicado en parte a Campo de Golf.

Vista aérea del Pinar y la playa.

El pinar.

4.-  Una  zona  de  4,2  km  de  longitud  marcada  por  la 
presencia del Puerto de Castellón.

El Puerto de Castellón.

Vista aérea del Puerto.
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En la zona interior, tras el puerto, podemos distinguir tres 
subzonas :

4.1.- 1,3 Km ocupados por el núcleo urbano del Grao de 
Castellón, abierto al mar a través del Muelle de Costa (dársenas 
deportiva y pesquera) 

4.2.-  Una zona, conocida como el Serrallo, de 1,2 Km de 
longitud, en la que cohabitan marjales, con viviendas y alguna 
industria.

Zona del Serrallo.

4.3.-  Un tercera subzona,  tras el puerto hasta el  límite 
con Almassora de  1,7 Km de longitud, en la que se encuentra la 
central eléctrica y el complejo petroquímico de BP.

El planeamiento, en atención a tan variada zonificación 
del litoral castellonense,  establecerá los criterios de una racional 
utilización del  suelo,  acordes con los establecidos tanto en la 
legislación  estatal  como en  la  autonómica  de  ordenación  del 
territorio y protección del paisaje, y, en todo caso, de acuerdo 
con  lo  que establezcan las   previsiones   del  Plan  de Acción 
Territorial de ordenación del Litoral.

El  planeamiento  estudiará  la  estructural  urbana  de  la 
zona norte litoral potenciando su atractivo turístico y mejorando 
la  conexión  del  frente  litoral  con  la  infraestructura  de 
comunicaciones comarcal y regional.

• La mejora de los entornos urbanos.La mejora de los entornos urbanos.La mejora de los entornos urbanos.La mejora de los entornos urbanos.

a)  Intervención  en  el  núcleo  histórico  potenciando  el 
centro urbano, mediante acciones de peatonalización, redacción 
de planeamiento  especial  de  protección  de  los  inmuebles  de 
interés,  y elaboración de estudios del estado de la edificación 
con propuestas de mejora, plan de acción comercial (PATECO), 
etc 

Peatonalización del centro de Castellón.

Plaza Mayor.

b)  Integración  del  paisaje  periférico,  estudiando  la 
transición de la ciudad al espacio rural.

La  creación de un anillo verde metropolitano que junto a 
la circunvalación urbana, ponga en valor  el  paisaje, mejore la 
percepción de los bordes urbanos y facilite la interconexión entre 
los grandes equipamientos públicos y la infraestructura verde.

El anillo verde de la ciudad.
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Al  mismo tiempo  dicho  anillo  verde  urbano  servirá  de 
conector y distribuidor entre la infraestructura verde del interior 
del casco, y la infraestructura verde exterior al casco.

La propia configuración de la ronda como vial urbano, la 
existencia de zonas verdes lineales a lo largo de la misma (zona 
de Gumbau o Taxida) así como el apoyo en la misma de los 
Parques  del  Auditorio  o  de  Lledó  III  (ya  construidos)  o  los 
previstos de San José (parque de los niños)  o de Casalduch 
(parque  del  deporte)  son  el  embrión  de  la  idea  global  a 
materializar.

Imágenes de la Ronda Este.

c) Estrategias y objetivos para la mejora del  número y 
calidad  de  las  dotaciones,  en  las  áreas  infradotadas  que  se 
identifiquen.

          d) Mejora de la calidad del ambiente urbano. Posibilidades 
de disminución de la contaminación acústica y lumínica.

La  implementación  de  normativas  de  urbanización 
tendentes  a la  mejora  de la  calidad urbana,  la  plantación  de 
arbolado etc.

Auditorio y Palacio de Congresos.

• movilidad urbana y transporte público.movilidad urbana y transporte público.movilidad urbana y transporte público.movilidad urbana y transporte público.

a) En la red viaria de nivel estatal,  es importante tener 
cuenta la reserva de suelo necesaria para la biela de conexión 
entre  la  CS-22  y  la  CV-10  prevista  en  los  planes  de 
infraestructuras  del  Ministerio  de  Fomento  y  la  autovía  de 
acceso  al  Puerto  desde  el  norte,  prevista  por  la  Generalitat 
Valenciana.

b)  En  el  transporte  ferroviario  se  concretarán  las 
previsiones de ejecución del acceso sur al Puerto por ferrocarril, 
incluyendo la reserva de suelo para la estación de mercancías 
junto a la zona logística del mismo.

c) En el nivel comarcal, un aspecto relevante a tener en 
cuenta es la potenciación del intercambiador modal de tráfico en 
la zona de la Estación del FC, que debe convertirse en nodo 
urbano  de  referencia.  Desde  allí  han  de  partir  las  líneas  de 
transporte urbano de comunicación con la comarca, en especial 
con el área metropolitana entre ellas la línea 2 del TRAM.

El Tram.

d) Cobra especial relevancia la materialización del eje de 
la  Plana  (conexión  con  Vila-real),  ya  prefigurado  en  el 
PATECAS, y en los primeros estudios de la línea 2 del TRAM. 
Utilizar la traza de la antigua CN-340 para crear una avenida de 
50  metros  de  anchura  que  se  convierta  en  uno  de  los  ejes 
vertebradores del Área Urbana de Castellón.
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El Puente sobre el Río Seco. Tram.

    e) En el nivel local, los objetivos fundamentales deben 
ser:

• Ronda  Circunvalación,  tramo  Ctra  Borriol  a  Ronda 
Sur (acceso AP-7).

• Desdoblamiento ctra. Alcora desde Sos Baynat Hasta 
CN-340.

• Puente conexión Polígono viviendas Riu Sec con UJI.

• Puesta en funcionamiento plataforma  TRAM  Centro- 
Grao.

• Mejora Avenida de Valencia desde Ronda a término 
Almassora.

f)  Con  relación  al  transporte  público  en  el  término 
municipal de Castellón cuenta con un Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible, en el que se establecen los criterios y los objetivos a 
conseguir. En este sentido cabe señalar:

La potenciación del transporte público (bus urbano) con 
la mejora del número y frecuencia de las líneas.

La  introducción  del  TRAM,  bus  eléctrico  en  vía 
reservada.

La  potenciación  del  uso  de  la  bicicleta  mediante  al 
implantación del sistema de alquiler de bicicletas (BICICAS) y la 
extensión de la red de carril-bici.

Sistema de alquiler de bicicletas.Bicicas.

g) El planeamiento exigirá que los planes de desarrollo 
permitan  la  más  adecuada  y  eficaz  integración  de  los  ejes 
peatonales, vías verdes y carriles bici en las ordenaciones que 
propongan.

• Equipamientos y dotaciones públicas.Equipamientos y dotaciones públicas.Equipamientos y dotaciones públicas.Equipamientos y dotaciones públicas.

a)  Objetivos  de  equipamiento  y  dotaciones  públicas, 
fijando los índices a alcanzar para el conjunto de la población, 
bajo los principios de máximo nivel de servicio y mayor eficacia 
del gasto público para alcanzarlo.

En  los  últimos  12  años  el  crecimiento  relativo  de  las 
zonas verdes en el municipio de Castellón ha sido del 46,80%, y 
el del suelo destinado a equipamientos públicos se ha situado en 
paralelo al crecimiento urbano (30%)

El  planeamiento  continuará  mejorando  los  niveles  de 
estándares en equipamientos y zonas verdes, con especial atención 
al núcleo del Grao. 

Necesariamente  el  Plan  General  deberá  prever  los 
siguientes equipamientos:

• Zonas verdes y parques públicos,  en proporción no 
inferior a 10 metros cuadrados por habitante, con relación 
al total de población prevista en el Plan.

Vista aérea del Parque Geólogo José Royo Gómez.
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•  Infraestructuras,  espacios  libres,  jardines  y  otras 
dotaciones  de  cualquier  índole  que,  por  su  cometido 
específico,  sus  dimensiones  o  su  posición  estratégica, 
integren o hayan de integrar la estructura del desarrollo 
urbanístico de todo el  territorio  ordenado,  así  como las 
que  cumplan  análoga  función  estructurante  respecto  a 
cada sector, señalando, incluso, las principales avenidas, 
plazas o escenarios urbanos en proyecto que sirvan de 
pauta o hito de referencia para el desarrollo coherente del 
planeamiento parcial.

Vista aérea del Parque Ribalta.

b) Estrategias de integración con otros municipios para la 
prestación  mancomunada  de  aquellos  servicios  que  así  lo 
requieran.

Una  de  las  claves  de  la  ciudad  de  Castellón  es  su 
vocación de capitalidad tanto de la provincia, como de una forma 
más  directa,  del  área  metropolitana  (de  más  de  350.000 
habitantes). En este sentido los grandes equipamientos públicos 
de carácter metropolitano, junto con la red de infraestructuras de 
comunicaciones y transporte que vertebran el área, son claves 
para  la  configuración  de  un  espacio-red   que  consolide  la 
capitalidad.

Los nodos de ese espacio-red  deberán tener un especial 
tratamiento en la ordenación estructural.

c)  El  Plan,  entre  los  objetivos  de  los  instrumentos  de 
desarrollo,  establecerá  criterios  concretos  de  ordenación  que 
permitan la mejor utilización y mayor disfrute por parte de los 
ciudadanos,  de  espacios  públicos,  zonas  verdes  y 
equipamientos.

En  general  los  equipamientos  y  el  suelo  dotacional 
público deberán tratarse como una red interconectada que, junto 
con la infraestructura verde, estructuran no solo el suelo urbano, 
sino todo el término municipal,  incluso sus conexiones a nivel 
metropolitano.

• Acceso a la vivienda.Acceso a la vivienda.Acceso a la vivienda.Acceso a la vivienda.

El Plan fijará los objetivos de política de vivienda, fijando 
el porcentaje de suelo destinado a tal fin que debe reservarse en 
los planes parciales y de reforma interior que desarrollen el Plan.

El Ayuntamiento de Castellón realizó en 2007 un estudio 
de demanda de vivienda, y mediante una modificación de Plan 
General señaló en su día el porcentaje de vivienda protegida a 
ubicar  en los nuevos desarrollos urbanísticos.  Lógicamente el 
cambio  de  las  circunstancias  socioeconómicas  implicará  un 
reestudio 

Desde 1999 al año 2009, la ciudad de Castellón paso de 
tener  139.712  habitantes  a  tener  180.005,  es  decir  un 
crecimiento del 28.8%. Desde 1996 (año en que se iniciaron los 
trabajos de redacción del Plan General de 2000) hasta el año 
2012, el crecimiento acumulado ha sido del 33%, el crecimiento 
del número de viviendas en ese mismo periodo de tiempo se ha 
situado en términos similares con un número actual de 90.976 
viviendas (según datos del INE)

• criterios básicos de ordenación.criterios básicos de ordenación.criterios básicos de ordenación.criterios básicos de ordenación.

a)  El  criterio  básico  de  ocupación  del  suelo  será  el 
tendente a una ciudad compacta.

Dicho criterio general puede  excepcionarse, en aquellas 
zonas  a  completar  con  criterios  de  ocupación  e  intensidad 
análogos a los existentes,  o en aquellas zonas cuya tipología 
edificatoria  (segunda  residencia  etc.)  requiera  de  una 
edificabilidad  menor.  De  todas  formas  estas  tipologías  serán 
minoritarias  y  no  serán  el  modo  habitual  de  desarrollo  del 
municipio.

b)  Limitar  el  crecimiento  de  la  ciudad  hacia  el  este  y 
potenciar la consolidación urbana hacia el oeste, conectando los 
grupos periféricos existentes en esta zona con la malla urbana 
de la ciudad.

• Suelo urbano y urbanizable.Suelo urbano y urbanizable.Suelo urbano y urbanizable.Suelo urbano y urbanizable.

a)  Se  clasificará  como  suelo  urbano  todos  aquellos 
suelos  que  tengan  la  condición  de  solar,  así  como  aquellos 
suelos que,  de acuerdo con la  legislación  urbanística  puedan 
clasificarse como tales.

b)  Para  aquellas  áreas  que  el  Plan  clasifique  como 
urbanizables, establecerá criterios concretos respecto a:
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• La función territorial que ha de cumplir  su desarrollo 
respecto al conjunto de la ciudad o sus núcleos urbanos.

• Los  usos  globales  y  los  incompatibles  con  la 
estructura  general  de  la  ordenación  territorial  y 
urbanística,  expresando  las  razones  de  dicha 
incompatibilidad.

• Los distintos tipos edificatorios,  indicando el carácter 
excluyente y, en su caso, alternativo o compatible.

• Normas orientativas sobre la necesidad de implantar 
una  determinada  dotación  o  equipamiento,  dejando 
constancia de las circunstancias que así lo aconsejan.

• Aprovechamiento tipo y aprovechamiento objetivo.

• Condiciones  de  accesibilidad  y  de  integración 
paisajística.

c) El Plan mediante las Directrices de Evolución Urbana y 
Ocupación del  Territorio,   determinará la  secuencia  lógica  del 
desarrollo  y  las  condiciones  objetivas  que  regulen  la 
incorporación  al  proceso  urbanizador  de  las  previsiones  ya 
fijadas en el planeamiento.

• Suelo no urbanizable.Suelo no urbanizable.Suelo no urbanizable.Suelo no urbanizable.

En las áreas que se clasifiquen como no urbanizables, se 
fijarán  los  objetivos  y  estrategias  para  su  protección  o 
recuperación  natural  y  paisajística  y  las  condiciones  para  su 
utilización sostenible, sea pública o privada.

Parque litoral. Eliminación del tráfico rodado.

En  este  sentido  cabe  señalar  la  importancia 
medioambiental  de  la  vegetación  y  fauna  asociada  al 
ecosistema  dunar.  Así  como  los  trabajos  realizados  en  este 
campo y, especialmente, la recuperación realizada en la zona 
de la playa del Pinar con la construcción del parque litoral  y la 
eliminación del tráfico rodado.

• Condiciones  objetivas  en  que  sea  posible  laCondiciones  objetivas  en  que  sea  posible  laCondiciones  objetivas  en  que  sea  posible  laCondiciones  objetivas  en  que  sea  posible  la    

clasificación de nuevos suelos urbanizables.clasificación de nuevos suelos urbanizables.clasificación de nuevos suelos urbanizables.clasificación de nuevos suelos urbanizables.

El  Plan General  también establecerá  los  criterios para 
dirimir la posible incorporación de nuevos terrenos al proceso de 
urbanización  y  las  necesidades  de  ampliación  de  la  Red 
Primaria  que  ello  exija,  cuando  se  trate  de  aumentar  la 
superficie de suelo urbanizable en principio prevista por el Plan. 
Cualquier desarrollo no previsto en el planeamiento urbanístico 
implicará una mejora sustantiva de las condiciones de conexión 
del  área  afectada  así  como  el  incremento  proporcional  y 
suplementario de los elementos de la red primaria.

No  procederán  modificaciones  tendentes  a  la 
clasificación  como suelo  urbanizable  en  aquellos  ámbitos  del 
suelo no urbanizable sujeto a especial protección.

Cualquier reclasificación del suelo no urbanizable común 
a  suelo  urbanizable  realizada  en  los  primeros  10  años  de 
vigencia del Plan para usos análogos a los previstos en éste, 
deberá  implicar  el  paso  a  suelo  no  urbanizable  común  de 
superficies  equivalentes  de  suelo  urbanizable.  Todo  ello 
justificando el mantenimiento del Modelo Territorial aprobado.

Cualquier reclasificación de suelo no urbanizable común 
a suelo urbanizable, para usos no análogos (por tipo o cantidad) 
a los previstos por el Plan, justificará su integración en el modelo 
territorial,  así   como  implicará  una  mejora  sustantiva  de  las 
condiciones  de  conexión  del  área  afectada  así  como  el 
incremento proporcional y suplementario de los elementos de la 
red primaria.

CAPÍTULO 4.- CRITERIOS, PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS.    CAPÍTULO 4.- CRITERIOS, PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS.    CAPÍTULO 4.- CRITERIOS, PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS.    CAPÍTULO 4.- CRITERIOS, PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  pág.   pág.   pág.   pág. 11111111////12121212



DOCUMENTO CONSULTIVO INICIAL                                                                    DOCUMENTO CONSULTIVO INICIAL                                                                    DOCUMENTO CONSULTIVO INICIAL                                                                    DOCUMENTO CONSULTIVO INICIAL                                                                    PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CASTELLÓN DE LA PLANAPLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CASTELLÓN DE LA PLANAPLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CASTELLÓN DE LA PLANAPLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE CASTELLÓN DE LA PLANA

• Los usos globales.Los usos globales.Los usos globales.Los usos globales.

La  calificación  del  suelo  atenderá  a  los  usos  globales 
establecidos  para  el  conjunto  del  territorio  municipal,  en  el 
contexto del Modelo Territorial establecido para el mismo. 

En este sentido tiene especial relevancia :

La  zonificación prioritaria como uso global residencial de 
alta o media densidad, de los terrenos incluidos dentro del anillo 
formado por la circunvalación urbana, así como los  del núcleo 
del Grao, con algunas ,justificadas, inclusiones de zonas de uso 
global terciario.

La zonificación prioritaria de uso residencial de media o 
baja  densidad,  de  la  zona  litoral  situada  entre  el  Grao  y  el 
término municipal de Benicasim, de clara vocación turística.

La  zonificación  prioritaria  de  tipo  industrial  con 
compatibilidad de usos terciarios, en determinados ámbitos de la 
zona situada al sur de la circunvalación, ciudad del transporte y 
su entorno.

La  zonificación   como zona de  uso  global  industrial  y 
logístico de las zonas vinculadas a la zona portuaria situadas al 
sureste del término municipal.

La  zonificación  como  uso  global  residencial  de  baja 
densidad  de  las  zonas  existentes  de  urbanizaciones 
consolidadas en la falda de montaña.

El  mantenimiento  de  la  clasificación  y  calificación  del 
suelo establecida en los planes especiales aprobados para los 
ámbito  de  la  Univesitat  Jaume  I,  El  Puerto  y  la  zona  de  la 
Marjalería.
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